
PrinciPios rectores sobre la ParticiPación  
de los jóvenes en la consolidación de la Paz

el secretario General de las naciones Unidas destacó, en su informe de 2012 sobre “la consolidación de la paz inmediatamente 
después de los conflictos” que “para tener éxito, el proceso de consolidación de la paz ha de ser transformador y crear espacios para 
una participación más amplia – incluyendo, entre otros, representantes de mujeres, jóvenes, víctimas y comunidades marginadas; 
dirigentes comunitarios y religiosos; agentes de la sociedad civil; y refugiados y desplazados internos –en los procesos públicos de 
adopción de decisiones sobre todos los aspectos de la gobernanza y la recuperación en situaciones postconflicto”.1 

La promoción de la cohesión social y la confianza por medio de un proceso de consolidación de la paz inclusivo y participativo 
durante y después de una transición o un conflicto es una tarea difícil pero necesaria. Muchas de las principales partes interesadas 
quedan al margen o son excluidas de estos procesos. En particular, la contribución potencial de los jóvenes2 y su inclusión en una 
efectiva consolidación de la paz ha recibido poca atención y apoyo.

Sin embargo, el liderazgo y el papel de los jóvenes en la prevención y resolución de los conflictos, la violencia y el extremismo son 
recursos valiosos e indispensables para la consolidación de una paz sostenible. Los jóvenes son excelentes innovadores y agentes 
de cambio, y su contribución debería ser apoyada, solicitada y tenida en cuenta como parte del proceso de creación de comunidades 
pacíficas y de apoyo a la gobernanza y la transición democráticas. La participación de los jóvenes promueve el compromiso cívico y 
la ciudadanía activa.

La promoción de la participación de los jóvenes en la consolidación de la paz requiere múltiples enfoques: 

1)  Un enfoque basado en los derechos humanos, fundamentado en la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del 
Niño, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y el Programa de 
Acción Mundial para los Jóvenes;

2)  Un enfoque económico que identifique el papel central de los jóvenes en el desarrollo económico de su país y promueva su 
acceso a las oportunidades económicas indispensables para su propio desarrollo;

3)  Un enfoque sociopolítico que conecte a los jóvenes con la sociedad civil y el ámbito político y les proporcione oportunidades, 
formación y apoyo que propicie su compromiso y participación activos en la vida pública; y

4)  Un enfoque sociocultural que analice las funciones de los jóvenes en las estructuras existentes y promueva el diálogo, incluido el 
diálogo intergeneracional, sobre dichas estructuras.

El principio de “no causar daño” es fundamental en todos los casos y requiere una concientización y una prevención activa de las 
consecuencias negativas que las intervenciones pueden crear de manera inadvertida. Asimismo, toda participación debe basarse en 
la libre voluntad.

Se identificaron los siguientes principios para ofrecer orientación a los principales agentes, incluidos los gobiernos, las entidades, 
los fondos y programas de las Naciones Unidas, las organizaciones no gubernamentales locales, nacionales e internacionales, los 
agentes de la sociedad civil y los donantes. El objetivo de estos principios es ofrecer una base para la elaboración de estrategias 
y programas de consolidación de la paz participativos, inclusivos e intergeneracionales que promuevan y aseguren de manera 
sistemática la participación y las contribuciones de los jóvenes en estos difíciles contextos de conflicto, en los que la violencia a 
menudo se ha convertido en la norma. No se han enumerado en orden de prioridad y todos deben considerarse de igual importancia. 

1  Naciones Unidas, Informe del Secretario General, “La consolidación de la paz inmediatamente después de los conflictos”, 8 de octubre de 2012 (A/67/499, S/2012/746), párr.36.
2 Comprendidos entre los 10 y los 24 años de edad según la definición de las Naciones Unidas. 
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PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DE LOS JÓVENES COMO CONDICIÓN INDISPENSABLE  
PARA EL ÉXITO DE LA CONSOLIDACIÓN DE LA PAZ  
1.1  Dar prioridad a la participación regular, sistemática y significativa de los jóvenes como condición indispensable 

para la sostenibilidad, la inclusión y el éxito de las actividades de consolidación de la paz. Esto es de particular 
importancia en aquellos lugares en los que los jóvenes constituyen la mayoría de la población. 

1.2  Promover y reconocer que la mayoría de los jóvenes luchan para conseguir la paz y la estabilidad y que algunos  
de ellos participan activamente en las actividades de consolidación de la paz; solo unos pocos participan en actos  
de violencia. 

1.3  Vincular la participación de los jóvenes en la consolidación de la paz con todos los sectores (social, económico, 
cultural y político) y niveles (la familia, la escuela, la comunidad, el gobierno local, regional y nacional). 

1.4  Promover iniciativas sostenibles, a largo plazo y de colaboración para y con los jóvenes, incluidas iniciativas 
conjuntas basadas en actividades e intervenciones existentes a  escala. Evitar los proyectos a corto plazo que sólo 
beneficiarán a unos pocos. 
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VALORAR Y UTILIZAR LA DIVERSIDAD Y LAS EXPERIENCIAS DE LOS JÓVENES
2.1  Reconocer que las definiciones de “jóvenes” varían en función del contexto social, cultural y político, y esforzarse por 

comprender el contexto nacional y local en el que han crecido los jóvenes.
2.2  Valorar la diversidad entre los jóvenes y desarrollar estrategias orientadas a involucrar e incluir a jóvenes de distintos 

orígenes, teniendo en cuenta las diferencias de edad, género, etnia, cultura, religión, clase, casta, educación, condición 
social, lugar de residencia (rural/urbano), orientación sexual, capacidades físicas e intelectuales, intereses, etc. 

2.3  Involucrar a los jóvenes más marginados/excluidos que forman parte de grupos que a menudo se ven afectados 
de manera desproporcionada por los conflictos, incluidos los jóvenes discapacitados y los jóvenes pertenecientes a 
grupos minoritarios e indígenas. 

2.4  Tomar medidas específicas para llegar a los jóvenes marginados de todos esos grupos; no asumir que los jóvenes 
líderes de la élite de la sociedad civil les representan.

2.5  Apoyar a los jóvenes y a las organizaciones dirigidas por jóvenes para influir en las pautas de inclusión y exclusión, 
y trabajar de forma proactiva para hacer frente a la discriminación, que frecuentemente es una de las causas 
fundamentales de los conflictos.

2.6  Respetar las experiencias de todos, incluidas las de los jóvenes relacionadas con conflictos, y hacer un esfuerzo 
especial para facilitar la participación activa de los jóvenes que son más vulnerables a ser reclutados por grupos 
armados o están involucrados de otro modo en la violencia.

TENER EN CUENTA LAS DINÁMICAS DE GÉNERO 
3.1  Evitar las hipótesis estereotípicas sobre las funciones y las aspiraciones de las niñas, los niños, los hombres y 

mujeres jóvenes y los jóvenes transgénero en los conflictos.
3.2  Reconocer los agravios y las vulnerabilidades específicas que pueden sufrir los jóvenes como resultado de los 

conflictos y la violencia, así como el hecho de que estas experiencias a menudo tienen un componente de género. 
3.3  Identificar estrategias para llegar a las mujeres jóvenes, buscar su participación y crear un espacio seguro en el que 

se planteen sus problemas y preocupaciones específicos y se apoyen sus iniciativas. 

POSIBILITAR LA APROPIACION, EL LIDERAZGO Y LA RESPONSABILIZACIÓN DE LOS JÓVENES 
EN LA CONSOLIDACIÓN DE LA PAZ
4.1  Identificar a los jóvenes y a las organizaciones dirigidas por jóvenes que participan en iniciativas de consolidación de 

la paz: identificarlos, aprender de ellos y prestarles apoyo.  
4.2  Crear oportunidades que posibiliten la participación, la apropiación y el liderazgo sostenidos de los jóvenes en los 

mecanismos locales, nacionales y regionales con el fin de prevenir, gestionar y resolver conflictos y mantener la paz.
4.3  Fomentar la confianza y apoyar la participación en el poder entre los tomadores de decisiones y los jóvenes, 

especialmente a través del diálogo intergeneracional y actividades y formación para generar confianza entre jóvenes 
y adultos.

4.4  Trabajar con jóvenes influyentes entre sus pares y fomentar sus competencias de liderazgo, asegurando al mismo 
tiempo la participación de los jóvenes marginados.

4.5  Facilitar mecanismos, tanto físicos como virtuales, para el intercambio de información y la comunicación, con el fin de 
posibilitar que los jóvenes líderes rindan cuentas ante sus pares, sus comunidades y sus compañeros.

NO CAUSAR DAÑO
5.1  Proporcionar a los jóvenes un entorno seguro y propicio desde el punto de vista físico, social y emocional para que 

participen en las actividades de consolidación de la paz y del postconflicto.  
5.2  Reconocer los traumas que han sufrido muchos jóvenes y ofrecer un espacio seguro para que compartan sus 

experiencias, incluido el acceso a servicios de asistencia psicosocial, a la justicia y a otros servicios de apoyo para su 
rehabilitación y reinserción.

5.3  Tener en cuenta las divisiones y las desigualdades existentes entre los jóvenes, sus pares y sus comunidades y 
evitar exacerbarlas fomentando estereotipos o creando situaciones potencialmente difíciles o peligrosas para los 
jóvenes antes, durante o después de su participación en procesos de consolidación de la paz. 

5.4  Asegurarse de que los facilitadores reciban formación específica para manejar conversaciones y situaciones difíciles 
y saber a dónde referir a los jóvenes que puedan necesitar servicios especializados. 

5.5  Ser prudente a la hora de ofrecer demasiadas oportunidades y servicios a los jóvenes que hayan estado involucrados 
en actividades violentas para evitar incentivar a otros jóvenes a recurrir a la violencia o a formar parte de grupos 
armados con el fin de recibir dinero o apoyo.
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IMPLICAR A LOS JÓVENES EN TODAS LAS ETAPAS DE CONSOLIDACIÓN DE LA PAZ Y 
PROGRAMACIÓN POSTCONFLICTO  
6.1  Involucrar a diversos grupos de jóvenes en la identificación de intervenciones clave que puedan cambiar las 

dinámicas del conflicto y de la violencia, y en el análisis del conflicto y de los roles de los distintos actores.
6.2  Emplear metodologías que se ajusten a las necesidades de los jóvenes y sean adecuadas a su edad para que 

contribuyan de forma directa al diseño, la ejecución, la supervisión, la evaluación y el seguimiento de los programas  
y procesos postconflicto y de consolidación de la paz.

6.3  Fomentar y defender la institucionalización de la participación y la representación de los jóvenes en los procesos de 
gobernanza a nivel local y nacional, para que puedan influir en las prácticas y políticas que les afecten, y asegurarse 
de que los jóvenes reciban la formación y el apoyo adecuados para participar en estos procesos.

6.4  Promover y facilitar el compromiso cívico y el voluntariado de los jóvenes a favor de la paz.
6.5  Lograr que los tomadores de decisiones, las instituciones y las organizaciones pertinentes asuman su 

responsabilidad con los jóvenes. Establecer mecanismos para comunicarse con los jóvenes y recibir sus 
comentarios, especialmente como parte de cualquier programa o marco normativo centrado en los jóvenes. 

6.6  Ofrecer fuentes de poder alternativas a los jóvenes que han obtenido poder político, social y económico por medios 
violentos.  

MEJORAR LOS CONOCIMIENTOS, ACTITUDES, APTITUDES Y COMPETENCIAS DE LOS 
JÓVENES PARA LA CONSOLIDACIÓN DE LA PAZ
7.1  Fomentar las aptitudes de liderazgo, mediación, negociación, solución de conflictos, comunicación, habilidades para 

la vida y normas sociales positivas en los jóvenes.
7.2  Crear oportunidades para que los jóvenes compartan sus objetivos y aspiraciones con los adultos y entre ellos 

mismos, para que saquen provecho de sus experiencias y recursos y participen en múltiples ámbitos, incluyendo el 
desarrollo social, emocional, moral, espiritual, cívico, profesional, físico, cognitivo, personal y cultural.

7.3  Identificar a jóvenes que puedan constituir modelos de conducta positivos y proporcionar orientación a los más 
jóvenes.

7.4  Promover relaciones positivas entre los jóvenes y los mentores adultos, que pueden ayudar a orientarles durante 
las etapas de transición en sus vidas y proporcionarles la visión y la confianza que necesitan para alcanzar sus 
objetivos.  

7.5  Desarrollar estrategias de prevención de la violencia que vayan más allá de las simples respuestas en materia de 
seguridad y abarquen la prevención de la violencia en la familia, en la escuela y en la comunidad, y que apoyen la 
reinserción y la rehabilitación. 

INVERTIR EN ALIANZAS INTERGENERACIONALES EN LAS COMUNIDADES DE JÓVENES
8.1  Intensificar el diálogo, la comprensión y las oportunidades de cooperación entre los niños, los jóvenes, los padres 

y los mayores adultos con el fin de actuar conjuntamente en la prevención de la violencia y en la transformación y 
resolución de los conflictos. 

8.2  Trabajar con los adultos para que vean el empoderamiento de los jóvenes como algo positivo, y no como una 
amenaza para su propio poder y posición.

8.3  Reconocer y promover el papel de los gobiernos locales, regionales y nacionales para apoyar la participación de  
los jóvenes en los procesos y las decisiones que afectan a sus vidas.   

INTRODUCIR Y APOYAR POLÍTICAS QUE HAGAN FRENTE A TODAS LAS NECESIDADES DE 
LOS JÓVENES
9.1  Dar prioridad al desarrollo de políticas que se centren en los jóvenes y los incluyan como un importante dividendo  

de la paz. 
9.2  Contribuir a la creación de foros locales, regionales y nacionales y otros canales de comunicación apropiados o 

apoyar los ya existentes, los cuales pueden aumentar la participación de los jóvenes en el desarrollo de políticas 
públicas que afectan a sus vidas.

9.3  Apoyar las investigaciones sobre los jóvenes y la consolidación de la paz que puedan servir como referencia para 
políticas públicas.

9.4  Apoyar el desarrollo de políticas nacionales de inclusión que hagan frente a las necesidades y las aspiraciones de 
los jóvenes, contribuyan a su participación, desarrollo y empoderamiento, y se ajusten plenamente a los derechos 
humanos internacionales, a los instrumentos regionales y a las principales políticas en la materia.
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